
 

   

 

ESCUELAS DEPORTIVAS 2025-2026 
TENIS JUVENIL 

Condiciones Generales. 
Inscripciones: 
Para matricularse en un curso de alguna de nuestras Escuelas o actividades es indispensable estar 
dado de alta como socio del Club. 
Se intentará respetar los días y horarios del pasado curso, salvo decisión del cuadro técnico. Si Vd. 
desea solicitar un cambio de horario, indíquelo en la casilla observaciones. 
El Club podrá modificar horarios y grupos por razones organizativas, en función de la demanda de 
estos. 
 
El grupo de alta competición  LXYV o MYJ      darán comienzo el 16 de SEPTIEMBRE 
Las Escuelas de tenis de Competición LXYV      darán comienzo el 16 de SEPTIEMBRE 
Las Escuelas de tenis de Perfección  Martes o Jueves  darán comienzo el 17 de SEPTIEMBRE 
Las Escuelas de tenis de Iniciación Sábados    darán comienzo el 20 de SEPTIEMBRE 
 

Todos los alumnos incluidos los de COMPETICION deberán rellenar este formulario. 
Formulario de inscripción:  

 
 
Los precios de las Escuelas son los siguientes:: 
  3.DIAS ………………………. 60 EUROS/MES 

2.DIAS……………………..… 42 EUROS/MES 
  1.DIA…………….…………... 25 EUROS/MES 
   
Fecha de finalización de las inscripciones: 
 
                                 Hasta el 11 de septiembre para los antiguos alumnos. 
                                 Hasta el 13 de septiembre para los nuevos alumnos. 

 
Las edades, horarios y número de alumnos por día en los diferentes horarios están publicados en la 
página web del Club y en los tablones de información del Club Social y Club Juvenil junto con los 
cuadrantes de jugadores en los diferentes niveles. 
En cualquier caso, no se asignarán las plazas por orden de inscripción, sino atendiendo a los criterios 
de antigüedad y sorteo. 
La liquidación de las escuelas será de carácter mensual a través de las oficinas del Club 
Las bajas se notificarán durante el mes  anterior a dicha baja.  
Devoluciones: 
En ninguna circunstancia el Club efectuará devoluciones de las inscripciones formalizadas. 
 
Licencias Federativas: 
 
La Licencia federativa será obligatoria para todos los jugadores de los grupos de competición y 
perfeccionamiento que compiten con asiduidad, los jugadores de perfeccionamiento que 
deseen tener licencia para la temporada. 
 
Hay que darse de alta en la plataforma de ISQUAD os paso el enlace donde tenéis toda la 
información, a partir del 1 de octubre todo el proceso de licencias, altas, bajas y modificaciones 
se hará a través de esta plataforma. 
 

https://fecantenis.com/nueva-plataforma-
isquad-para-federados 


